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15.51 AGENCIA PÚBlICA EmPrEsArIAl sANItArIA BAJo GuADAlQuIvIr

41C ATENCIÓN SANITARIA

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

a.1. elaboración de estándares por áreas asistenciales hospitalarias para la sustitución por cuida-
dos de familiares.

a.2. elaboración del diagnóstico de situación de las sustituciones por permisos concedidos por 
cuidado familiar.

a.3. elaboración de una guía de indicadores para diagnóstico de brecha de género en planes 
integrales.

a.4. realización de un diagnóstico de género y resultados en salud por planes integrales.

2. adecuación de cada actuación a la ley 12/2007, la ley 13/2007 y otra normativa de referencia

las actuaciones a poner en marcha en el ejercicio 2021 se agrupan en relación a su adecuación 
a los mandatos de la ley 12/2007. 

por una parte, las actuaciones a.1 y a.2 están directamente orientadas a dar respuesta a lo esta-
blecido en el artículo 39.2, en relación con profundizar en las necesidades reales de flexibilización 
de la jornada o disfrute de permisos para el cuidado de familiares.

las actuaciones a.3 y a.4 se enmarcan en el mandato establecido en el artículo 41, apartados 
1 y 2, en el sentido de considerar y dar respuesta a las diferentes necesidades de hombres y 
mujeres en la atención sanitaria prestada en esta agencia.

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

con la puesta en marcha de las actuaciones a.1 y a.2, esta agencia espera identificar los moti-
vos y frecuencia con la que se solicitan permisos por cuidados de familiares, segmentado por 
procesos asistenciales. el objeto de las actuaciones es llegar a identificar unos estándares de 
necesidades de sustitución, que permitan garantizar el disfrute de dichos permisos, sin merma 
en la capacidad de prestación de los servicios a la ciudadanía y evitando, al mismo tiempo, que 
estas situaciones supongan situaciones de estrés por cargas de trabajo o duplicidad de turnos en 
las personas trabajadoras que sustituyen. 

por su parte, las actuaciones a.3 y a.4 se conforman como un primer paso para alcanzar un 
doble objetivo: ofrecer una atención sanitaria que contemple las diferentes necesidades existentes 
entre hombres y mujeres, y garantizar la accesibilidad a los servicios sanitarios y prestaciones 
complementarias en condiciones de igualdad.

con la actuación a.3, la agencia trabajará en la identificación de los indicadores más adecuados 
para medir la existencia de brecha de género en cada uno de los planes integrales actualmente 
implantados: plan integral de enfermedades cardiovasculares, plan integral de oncología, plan 
andaluz de cuidados paliativos (pacpa), plan andaluz del ictus (ictus) y plan integral de diabetes 
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mellitus. a partir de esta identificación de indicadores, se extraerá información con la evolución 
de los mismos para el periodo máximo de tiempo del que existan datos.

por último, a partir de la información obtenida de la actuación anterior, se llevará a cabo un 
informe de diagnóstico de género y resultados en salud por plan integral, actuación a.4, cuyo 
objetivo será identificar posibles brechas de género existentes en la atención prestada.

con el despliegue de estas dos últimas actuaciones, desde esta agencia se pretende construir 
los cimientos para poder alcanzar un objetivo a más largo plazo, que consiste en la identificación 
y puesta en marcha de áreas de mejora concretas, que permitan ir reduciendo o eliminando las 
brechas de género existentes en la atención sanitaria prestada a hombres y mujeres.

15.52 AGENCIA PÚBlICA EmPrEsArIAl sANItArIA CostA DEl sol

41C ATENCIÓN SANITARIA

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

a.1 visualización del papel activo de las mujeres en la agencia.

a.2. sensibilización de las y los profesionales sanitarios.

a.3. conciliación de la vida laboral y familiar.

a.4. proyección en la comunidad sobre las actuaciones de la agencia contra la violencia de 
género.

2. adecuación de cada actuación a la ley 12/2007, la ley 13/2007 y otra normativa de referencia

los objetivos y actuaciones previstos en estos presupuestos se realizarán bajo los preceptos 
de la ley 12/2007; la ley 13/2007; así como del plan de igualdad de la agencia sanitaria 
costa del sol, garantizándose en todo momento que el desarrollo de las actuaciones tengan un 
enfoque estratégico en materia de igualdad de género y protección integral contra la violencia 
de género.

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

a) mejorar la visualización del papel activo de las mujeres en la agencia.

b) incrementar la sensibilización de las y los profesionales sanitarios.

c) poner en valor y fomentar la conciliación de la vida laboral y familiar.

d) impulsar la interacción de la agencia con la comunidad sobre las actuaciones de la agencia 
contra la violencia de género.
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